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A veces pa¡ece que la frontera entre l\Iéxico y los Esta-
dos Unidos es más o menos un gran mcleado de drogas,
dé trabajadores indocumentados y de corr[raoarrdo. A pe-

sa¡ de los esfuerzos de los dos gobiernos, hay noticias easi
a diario, acerca del tráíico ilícito n lo hrgu ds la fri.¡¡;.tera.
La regulación del t¡áfico ilícito e:rtre los,los países no se
h¿ desarrollado con éxito. Hoy vamos a d.iset.tir el proble-
ma del tráfico ilícito de bienes alqueológicos y artísticos
principalmente de l\{éxico, qne lepresenta urr ejemplo de las
dificultades para regular el flujo de productos y seres hu-
manos por l¿ f¡ontera.

Como se s¿lbe, la herencia o patrimonio cultur;r'l ile ltré-
xico es extraordina riamente rico. Por el contrario, respecto
a antigüedades indigenas, el patrimonio norte¿mericano cg
notablemente pobre, Por ello, los norteamericanos tienen
grandes deseos de coleccionar antigüedade: mexicanas. Lo
mismo que los pobres sin dinero se dirigen a robar baneos
a causa de su pobreza, en este cnso de hambre de cnltura
los coleccionistas roban a otros países, incluyendo ¡ Máxieo

Durante los años sesentas, cuando los precios de los ob-
jetos de arte occidentales alcanzaron niveles incre'l¡lementg
altos, los coleccionistas o inversionistas estaCounidcnses dcs-
arrollaron rápidamente un gl'an interés por objetos do las
culturas prehispánica, africana y asiática liorquc sus pre'
cios eran más baratos. Poco despnés, se inició en mayor
osc¿la el pillaje del patrimonio prehispánico.

. Profcso¡ visitanto. Instituto de Investig.cionea Jurídicas (19?8),
Profesor de ls Unive¡Eid¿d de Will¿mctte, USA.
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Dn Quintana Roo, por ejemplo, una banda de esteleroi
y huaqueros empleada al parecer por intereses extranjs'
ros, desmontó un tablero muy grande de estuco y lo trans'
portó ¿ Nueva York, donde se ofreció ¿l museo metropoli-
tano de esa ciudad, por un precio de aproxima<lamente
U.S,$500,000.00. Por fortuna, el museo avisó a la policía y el
tabtero fue devuelto a la custoalia tlel gobierno me:dc¿no.

A caus¿ del robq el tablero se rompió y quedó bastante d¿'
ñado, pe¡iliéndose otra clave de la culturs maya' También en

este periodo se hizo corriente el uso del helicóptero' así como

la construcción de caminos y muelles especialcs, fletando bar-
cos eamaroneros para el transporte clandestino de objetos mo
¡umentales.

Gastón García Cantú, Director del Instituto Nacional de

Antropología e Historia, dijo recientemente: "Ocurre con mu'
chas de las riquezas de México, que en fotma organizada,
premetlitada, somos víctimas de un¿ extracción constante de

nuestros tesoros, en los templos y zonas arqueológicas' por
particulares que venden las piezas, pues el conocimiento hg

creado un mercado internacional y en ese medio no importa
el dato histórico o arqueológico y sólo la belleza del objeto".

A partir de los años sesentas era claro que el problema
se encontrab¿ firer¿ del control de las autoridades locales,

Dor lo que el gobierno mexic¿no necesitab¡ del apoyo inter'
nacional.

Un tratado de cooperación fue suserito en 19?0 entre Má
xico y los Estailos Unidos para la recuperación o restitució¡
de bienes culturales de carácter histórico y artístico que ha-
bían sido hurtados' Como se sabe, los abog'rtlos internacio'
nales usan modetos, y el modelo jurídico oriqrnal en este caso

fue una Convención entre los dos países para el retorno de

vehículos robados. El tratado de 19?0 pretende proteger ob'
jetos de arte de importancia sobresaliente o que posean un
valor especial para el patrimonio cultural, incluyendo este'
las, relieves, murales y otros elementos arquitectónicos, ob'
jetos de arte y artefactos religiosos de los períodos coloniales,
y documentoJ de los archivos oficiales de importanci¿ hist6
rica para el período hasta 1920, propiedad ile la Fetleraeión,

Dstados o Municipios. La definición de los objetos cubiertos
por el tratado en casos específicos debe lograrse por acuerdo

áe los dos gobiernos o por medio de deeisiones de expertoi
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desien¿dos l¡or ambos gobiernos. El tratado incluye téml-
nos para la reeuperación de bienes por las vías diplomáticas
y judiciales, autorizándose a los 9rocuradores Generales de
ios tlos países para los procedimientos conducentes ante tri'
bün¿les federales competentes. Gracias a esta convención un
friso que fue extraído de Teotihuacan fue localizado en los
Estedos Unidos y recuperado por México.

Un poco más tarde, en L972, el gobiernl estadouniden¡e
pr,omulgó una ley federal que prohibió la importación de mo'
numentos y murales prehispánicos sin la autoúzación expresa
de cualquier país de origen. La ley prevé la confiscación de

objetos que hayan sido sustraidos ilÍcitamente y ei retorno
de ellos al pals de origen.

El tratado anterior y la ley norteamericsna representaron
los primeros y hasta aho¡a los únicos esfuer¿os por parte
ile los Estados Unidos para cooperar con otros países a fin do
proteger sus patrimonios cultu¡ales y resultaron de mucha
utilidad para realizar consult¿s, no solamen'"e entre los dog
gobiernos al nivel más alto, sino también entre los Dep¿rta-
mentos del Estado y Haciend¿ norteame¡icanos y los intere'
ses privados, incluyendo ¿ los vendedores de objetos de arte,
coleccionistas y directores de los museos'

En mayo de 1978 fi¡maron los dos gol:lernos un ruevo
acuerdo eobre extradición que reemplazó a los anteriores de

1899, 1902, 1925 y 1939. Una lista de delitrs extradit¿bles
incluye "un delito contra las leyes en lo que respeeta a la
importación, exportación, o tránsito internacional de bienes
o mercancías, incluyendo artículos históricos o arqueológi
cos". Los ciudadanos del país requerido quedan exentos, pero
caila país tiene la libertad de entregar sus ciudadanos y tam-
bién la responsabilidad, en eI caso de no extradición, de so-

meter el caso a sus fiscales. En otras paiabras, el nuevo
tratado establece por primera vez, una obligeión de cooper¿-
eión dentro del m¿rco de la extradición.

Aunque este sistema de regulación internacional funeion¿
bien hast¿ cierto punto, tiene dos debilidades' Primero, el
sistema es unilateral y bilateral, no multilater¿l' Por eso no
protegB eI patimonio mexicano contra el tráfi¡¡ ilícito de otros
palses, especialmente europeos' Ur¡ resultado importante de

los nuevos controles al norte del Río Bravo, ha sido el de-
s¿r¡ollo de un mercado negro floreciente en objetos que hayan
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¡ido ¡ustralalos ilícitamente, en Europa, especialmente eu
Francia y Suiza, donde existen débiles controles sob¡e la im-
portación de objetos extranjeros.

Otra debilidad del sistema vigente es que no cubre p*
quei¡os objetos. sino sólo los objetos grandes o monumentales.
Vamos a haeer algunas consideraciones respecto a estas dos
debilidades en el sistema vigente.

Respecto a la protección de pequeños objetos es impor-
tante llevar a cabo un nuevo acuerdo internacional. Con re-
ferencia a la diversificación del mercado de los Estados Uni-
dos a otros países, hay una sohrción potencial. Desde 19?0
existc una convención multilateral, que fue celebrada bajo los
auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para la
Dducación, la Cienci¿ y la Cultura (UNESCO). Esta Conve¿-
ción estipnla las medidas comprensivas para prohibir e im-
pedir l¿ importación, la exportación y la transferencia de
propiedad ilegal de bienes culturales. Ofrece un buen progra-
m¿r de cooperación mundial respecto al movimiento de bienes
culturales, La definición de "bienes culturales" abarca los ob-
jetos que hayan sido designados por cada EstaCo como de gran
importancia para su patrimonio cultural.

Dn vez de la estipulación de una prohibición total y rígiila
sobre el tráfico internacional, la Convención establece un sis-
tema de certifcación de exportación legítima; una provisión
de asistencia durante una llamada "emergencia de pillaje";
obligaciones según las cuales un p¿ís se compromete a trater
de devolver objetos ilícitos que hayan sido robados de su¡
museos, monumentos y otras instituciones; y del mismo modo
eada país debe cooperar, conforme a su legislaeión nacio-
nal, para lograr el retorno de objetos que hayan sido sustraf-
dos e importados contra las leyes del pals Ce origen. La
Convención contiene un régimen muy razonable. México es
miembm de este sistema de cooperación multilatéral, pero
desgraciadamente los Estados Unidos y otms países de colec-
cionistas y galerías especialmente en Europa, no son miem-
bros, Permítanme sugerir por qué, a mi juicio, mi país todavía
no es parte de la Convención, aunque espero que pronto llegue
o serlo.

Para efectuar un tratado en los Estadog Unidos. el Se-
nado tiene que aprobarlo por medio de su consentimiento y
consejo ¿l Presidente. Entonces el Presidente tiene la respon
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sabilidad de ratificar el tr¿tado con su firrna, o no. En 1gT2,
el Senado expresó su consentimiento y consejo al presidenüe,
por un voto unánime, es decir, sin oposieión. Desgraciaümen-
te el Presidente no pudo ratificar el tratado, porque fattrí Ia
legislación reglamentaria que la Constitución estadounidense
requiere en tales casos, Después de ocho años desde ta firma
del Convenio y, al contrario de l¿ decisión unánime hace seis
años del Senado, no existe aún la legislación, requisito indis-
pensable, aunque el Senado se encuentra revisando un tercer
proyecto. La demora inereíble se ha debido .l cuatro proble-
mas: Primero, el voto unánime del Senado no reflejó bien el
poder de la oposición. A p€sar de la decisión unánime del Se-
nado, el proceso de adoptar una legislación reglamentaria ha
dado a los adversarios privados más tiempo para demorar
l¿ ratificación del tratado; estos adversarios son prineipal-
mente coleccionistas y dueños de las galerías más poderosar.
Muchos contribuyen a la campaña de Senadores y por lo tanto
tienen un¿ influencia considerable. Para mei.rrar la coopera-
ción internacional es necesario que nuestros senadoreg recha-
cen estos intereses.

Scgundo, Ia Convención es producto de l¿ UNESCO. Como
se sabq esta org¿nización expulsó al gobierno de Israel de
varias actividades impoÉantes de Ia organización como una
expresión de l¿ mayorí¿ de los miembros para desaprobar
las políticas israelitas. A causa de los lazos étnicos, históri-
cos y politicos entre Israel y los Estados Unidos. ta reac-
ción inmediata fue qne casi todo lo qtre estab¿ asociado con la
UNESCO se encontraba en peligro, incluye:ido la Convención
sobre I¡ importación y exportación ilegal de propiedad cul-
tural y la legislacidn bajo consideración por el Congr€so,

Tercera, dos recientes fallos jurídicos d9 cortes federales
en los Estados Unidos han provocado inquietiid. Estos f¿llos
establecieron que la definición de bienes robados, en un Dro-
ceso bajo la Ley Federal de Bienes Robados, debe ser b defi.
nición del país de origen de los bienes.

Dn uno de estos fallos, un tribunal federal en Texas deci-
dió que la importación de bienes culturales de México contra
las leyes mexicanas, aunque no contra las leyes sustantivas de
Texas, constituyó un crimen según el Acto Fede¡¿l. En otras
palabras, el tribunal aplicó la ler loci clelicti" es decir donds
ocurrió el acto de sust¡acción antes de la importación a través
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de la frontera' Aunque el principio del derecho internacional
prioaao qu"Aa en efecto, un tribunal de apelación decidió más

iar¿e que la ley mexicana había sido interpretada de una ma'
n""u 

"ioi"o*,iu 
por el Asistente del Procurador General de

Méxicol en consecuencia el caso se devolvió al proceso que se

.tt.outri"u totlavía en la Corte. El Asistente del Procurador

General atestiguó que todos los objetos, muebles o inmuebles

tran sido p"opiedaü de la nación desde la promulgación de la

ley <le 1S-S7. 
-Es 

muy raro en derecho inteinacional privado

oúe un tribunal rechace el testimonio de un oficial extranjero

acerca de la sigrificación de la propia ley de su pals, pero en

.rt".uto, el tibunal norteamericano no tuvo ¿lternativa al'
gu*. Y 

"o*o 
tto hubo pruebas de que el objeto en disputa se

ñubiera importado desde ]r97O 6 L972, aunque se importó pro'

bablemente itesde 189?, era indispensable una interpretació¡
correcta ile las leyes en efecto entre 1897 y 1970 ó 1972'

Desgraciatlamnte este error del Asiste¡te del Proeuradot

Generaf de México recibió mucha publicidad, lo que desacre'

diló l, .oop""u.ión internacional' Además, los fallos impor-

ánt"s qoe 
-las 

leyes extranjeras deben apliear para defini¡
un erimen según una ley norteamericana, molestaron a los

intereses contrarios a la pmpuesta de legislación y éstos leac-

tivamn su oposición.
Finalmente, como factor en la demor¿ del Senado esta-

tlouniclense, una ley mexicana adoptada en 1972 produjo. mu'
cha inrlignacidn. Desde el siglo pasado, el golrierno mexicano

ha trataáo de proteger su patrimonio cultural por medio de

v¿rias leyes y áeeretos, las más importantes de las cuales,son

iur d" rége,-rgc7, :1934 v ig7z' La lev de 1934 establ-eció eI

tlominio naóional sobre toilos los monumentos arqueológicos

inmuebles. Según esta ley, se eonsideraron como monumentos

inmuebles no sólo los monumentos sino tanrbién los objetos
que se encuentren en monumentos inmuebles arqueológicos'

La ley de 1934 prohibió de manera muy elara la exlorta-
ción de áualquie¡ inmueble arqueológico sin permiso del go-

bierno, La Secretaría de Educación Pública podrla eonceder

la autorización para que se exportaran los vnonumentos ar'
queológicos o históricos que a su juicio no sean indispensables

iara el patrimonio cultural, ni se conserven en el territorio
naeional, Además la ley estableció el Registro de la Propied¿d
Arqueoldgics Particul¿r, en el que todos los objetos cubiertos
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por la ley habrí¿n de inscribirse. Se presume, segrin la ley,
que los objetos arqueológicos que no estén inscritos en el
Registro de la Propiedad Arqueológica Particular, proceden
de monumentog inmuebles arqueológicos. Esta provisión de.
sempeñó un papel muy importante en el caso del Estado de
Texas.

La iey Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas,
Artísticas e Históricas de 1972 reemplazó una ley semejante
ds 1970. La ley de 19?2, es decir, la ley aetual, es'muy estricta.
Establece que todos los monumentos arqueológicos, muebles e
inmuebles, son propiedad de la nación. Se prohibe totalmen¡e
la exportación de monumentos arqueológicos, salvo can¡'es o
donativos a gobieraos o Institutos cientlficos ortranjeros, por
acuerdo del Presidente de la República. I¡s monumentos his-
tóricos o artísticos de pmpiedad p¿rticular podrán ser ex-
portados temporal o definitivamente mediante permiso ofici¿t,
Interpreto esta provisión como referida er<clusivamente a los
objetos no arqueológicos. En ofras palabras, la ley prohibe
cualquier exportación de objetos prehispánicos. Este tipo de
objetos en el territorio nacional es propiedad de ia naeión.
Iia ley hace provisiones en 1o que respect¿ a sanciones penales
y establece un sistema nuevo de inscripción de todos los ob-
jetos, muebles e inmuebles.

A mi juicio, y al juicio de otros especialistas, la ley actual
tiene varios problemas. ¿Por qué? Primero, quizá porque la
ley es demasiado estricta. IIa fomentado el desanollo de un
mercado negro y la indignación en otros países. En la fonna
más clara se dice que si México no quiere compartir su rique.
za, otros paÍses no cooperarán en la protección de su patrimo-
lio. Segundo, la ley de 19?2 ofrece una notable falta de opor-
tunidad al desarrollo de la eooperacidn internaeional, porgue
prohibe la exportación de todos log objetc¡s, incluyendo pe-
queños objetos excedentes, objetos que no son exhibidos, y
otros objetos que no sean indispensables para su conservación
en el territorio nacional.

Una última razón es que la ley mexican¿ no es siempre
clara en su interpretación. Existen ambigüeilades y es easi
imposible que oficiales gubernamentales, juristas y abogados
de otros países puedan dete¡min¿r la sig¡ifieación de deter-
minadas disposiciones sin la ayuda de los ofici¿les mexicanos.
Es un problema de conocimiento de Ia ley, y desgraciarlamente.
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no hay facilidades para difundir su contenido. los extranjeros
quieren saber más acerc¿ de la ley mexicana, pero por lo ge-
neral sus esfuerzos no tienen respuesta.

En cambio, los museos mexicanos, bajo los auspicios del
gobiemo mexicano desempeñan un papel responsable y de
gran utilidad, Como se sabe, los museos arqueolég:icos se en-
cuentran en México entre los mejores del mundo. Las auto-
ridades de los museos entienden que la gente en países pobres
con respecto a los objetos arqueológicos, eomo los Estados
Unidos, tienen deseos de ver y apreciar los objetos prehispáni-
cos. Estas autoridades entienden que por medio de préstamos
temporales y exhibiciones en el extranjero; los museos mexi-
canos pueden destruir el mercado ne.gro, fomentando que se
evite eI saqueo del patrimonio nacion¿l y se satisfagan estos
deseos, y tamtrién estimulando un adecuado conocimiento en
otros países de todo lo que se refiere a la cultura mexicana
y su genre.

Por eso, los museos mexicanos, .de conformidad con el Ar-
tíeulo II del Tratado entre México y los Estados Unidos, han
facilitado la circulación y exhibicién de bimes cultura.les. L¿
exhibición actual de tesoros mexicanos en Washington, Nueva
York y Los Angeles, es un buen ejemplo.

En conclusién, permítaseme sitar al Presidente López Ma-
téos cuando inauguró el museo en el Parque de Chapultepec
con estas palabras: "El destino último de ias grandes obrae
de la plástica sólo se cumple cuando pueden ser disfrut¿das
por el pueblo, para el que fueron creadas", En gran parte, el
problema es decidir quién es "el pueblo". Es claro que México
debe proteger su rico pártimonio; todos los monumentos y
otros objetos inmuebles y asociados deben permanecer en el
territorio de México. En otros aspectos en lo relativo a peque-
ños objetos, queda claro que, dado el deseo comprensible de
los coleccionistas, de las galerías extranjeras y del "pueblo"
en un sentido muy amplio, los intereses nacionales y mundia-
les se sirven de un sistema de interc¿mbio razonable de los
bienes culturales, primero a través de préstamos intern¿cio-
nales y segundo, por medio de la venta y permiso de expona-
ción de objetos muebles que son cl¿rament¿ excedentes y no
tle importancia sobresaliente para el patrimonio nacional. Un
sistema de identificación, registro y un estdcto reglamento
parece ser me¡'or que un sistem¿ tan rígido de prohición total.
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En este espíritu de cooperación internacional, países como
los Estados Unidos, Canadá, Francia, y Suiza, deben asumir
una m¿yor responsabilidad, incluyendo la persecución y pro-
cesamiento de cualquier pe¡sona que importe objetos contra
los términos de las normas y convenciones internacionales, y
también la restitución plena de estos objetos a sus países de
origen.

AU¡úMARY

A synthesis and reflection on what has been done in the
Unit€d Stat€s and Mexico, ¿nd by the UNESCO fo¡ the Dro-
tectio¡ of cultu¡al paúrimony is p¡esent€d, Reference is made
to tl¡e 1970 bilatera.l ag"eement arrd the agTeemeht of May,
1978 between Mexico and the United States, the 19?2 feder¿l
lar¡¡ of the United States which prohibits the importation
of Prehispanic monuments and mu¡als is also considered-

The limitations of the 1970 multilatelal UNESCO con..
vention ¿nd the rigidity of the 1972 Federal Law on Archaeo-
logic¿I, Artistic, and Historica-l Monuments and Archaeologi-
cal Zones, enacted by Mexico, are likewise nqt€d,




